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Teniendo en cuenta el contenido de la comunicación de 29 de marzo de 2023, 

mediante la cual se informa que la señora LlNA MARIA RUIZ VINASCO fue 

aceptada a proceso de negociación de deudas, debe indicarse que por auto de 

2 de febrero del presente año se suspendió el presente proceso ejecutivo y se 

ordenó comunicar al Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición 

Fundación Liborio Mejía, corregido por auto de 14 del mismo mes y año. 

 

Tal decisión fue comunicada mediante Oficio No. 171 de 10 de febrero de 2023, 

mediante correo electrónico de 16 del mismo mes y año. 

 

Por tanto, atendiendo el escrito remitido por el citado Centro de Conciliación 

el pasado 29 de marzo, se ordena que por Secretaria se reenvíe el Oficio antes 

referido al correo electrónico bogota@fundacionlm.org como se requirió en la 

comunicación del Centro de Conciliación. 

 

CÚMPLASE, 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR. 
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